
 

 

Albán, Cundinamarca. Seis (6) de diciembre del 2021 

 

 

Conforme a la solicitud realizada por la heredera Luz Marina 

Bernal Bejarano, para la expedición de copias autenticadas de 

la totalidad del proceso en sucesión intestada siendo causante 

Maria Ismenia Bernal Bejarano. 

 

Se ORDENA que por Secretaria, se expida a costa de la 

peticionaria un paquete de copias auténticas de las piezas 

procesales solicitadas, es decir, el expediente 2015-041. Para 

este efecto el solicitante deberá allegar o sufragar los gastos 

que generen las copias solicitadas conforme al                                  

ACUERDO PCSJA21-11830.  

 

Una vez demostrada la cancelación de los valores señalados, por 

Secretaria, se expídase las copias de las piezas procesales 

solicitadas por la parte interesada. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

    

 

 

Proceso: Sucesión Intestada 

Radicado: 2015-041 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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